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Sala Administrativa
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Barranquilla - Atlántico

ACUERDO No. 1)00024
(04 de febrero de 2015) ' ' *

Magistrada Ponente Doctora: CLAUDIA EXPÓSITO VÉLEZ

SIGC

"Por medio del cual se hace uso de las atribuciones contenidas en el Artículo 5° del

Acuerdo PSAA13-9260 del 21 de febrero de 2012"

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA

JUDICATURA DEL ATLÁNTICO

La Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico, en uso
de sus facultades legales y reglamentarias contenidas en la Ley 270 de 1996, y en

especial las conferidas en el Artículo 5° del Acuerdo PSAA13-9260 del 21 de
febrero de 2012 y conforme a lo aprobado en sesión ordinaria de sala de la fecha y,

ANTECEDENTES

Que a través del Acuerdo No. 0173 del 23 de diciembre de 2014, esta Sala

Administrativa efectuó una redistribución de procesos del Juzgado Séptimo Penal
del Circuito de Barranquilla- Ley 600 a los Juzgados Primero Penal de Descongestión
del Circuito-Ley 600 de Barranquilla, Juzgado Penal del Circuito de Depuración Ley
600y Juzgado Segundo Penal de Descongestión del Circuito-ley 600 de Barranquilla.

Que en el mencionado Acuerdo, la Sala dispuso que los procesos que serán objetos
de la redistribución deberán ser entregados por parte del Juzgado Séptimo Penal del
Circuito de Barranquilla- Ley 600 a los Juzgados Primero Penal de Descongestión
del Circuito de Barranquilla, Penal del Circuito de Depuración y Segundo Penal de
Descongestión del Circuito de Barranquilla, de lo cual deberán informar a esta Sala
Administrativa Seccional una vez efectuada la entrega de procesos.

Que fue recibido en la Secretaria de esta Corporación el Oficio No. 0047 del 19 de
enero de 2015 suscrito por el Doctor Alvaro de la Torre Ramos en su condición de
Juez Séptimo Penal del Circuito Ley 600, en el cual informa que en ese Despacho
quedan tres procesos activos para dictar sentencia a la fecha de elaboración del
oficio.

Así mismo, señaló que se encuentran 2227 procesos penales inactivos para archivar,
2123 acciones de tutela para archivar y 524 procesos penales para enviar a los
Juzgados de Ejecución de Penas y medidas de seguridad.

Que a través de Oficio N° 57170 del 03 de febrero de 2015, suscrito por el Doctor
Rafael De Jesús Uribe Henríquez, en su condición de Juez coordinador del Centro
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de servicios judiciales de barranquilla, en el cual informa la carga de los Juzgados
Penales del Circuito:

DESPACHO

JUDICIAL ESTADO DEL PROCESO CANTIDAD

JUZGADO PRIMERO

PENAL DEL

CIRCUITO CON

FUNCIONES DE

CONOCIMIENTO

AÑO 2012

Acusación, CON PRESO, excepto delitos de porte
ilegal de armas, trafico de estupefacientes y fuga de presos 22

Acusación, SIN PRESO, excepto delitos de porte
ilegal de armas, trafico de estupefacientes y fuga de presos 23

Allanamiento a la imputación CON PRESO 16

Allanamiento a la imputación SIN PRESO 21

Acusación, CON PRESO, por delitos de porte
ilegal de armas, trafico de estupefacientes y fuga de presos 43

Acusación, SIN PRESO, por delitos de porte
ilegal de armas, trafico de estupefacientes y fuga de presos 171

Preclusión SIN PRESO 49

Preacuerdos CON PRESO 1

APELACION 48

TOTAL 394

JUZGADO PRIMERO

PENAL DEL

CIRCUITO CON

FUNCIONES DE

CONOCIMIENTO

AÑO 2013

Acusación, CON PRESO, excepto delitos de porte
ilegal de armas, trafico de estupefacientes y fuga de presos 28

Acusación, SIN PRESO, excepto delitos de porte
ilegal de armas, trafico de estupefacientes y fuga de presos 26

Allanamiento a la imputación CON PRESO 14

Allanamiento a la imputación SIN PRESO 22

Acusación, CON PRESO, por delitos de porte
ilegal de armas, trafico de estupefacientes y fuga de presos 43

Acusación, SIN PRESO, por delitos de porte
ilegal de armas, trafico de estupefacientes y fuga de presos 166

Preclusión CON PRESO 2

Preclusión SIN PRESO 55

Preacuerdos CON PRESO 1

APELACION 3

TOTAL 360

JUZGADO PRIMERO

PENAL DEL

^ CIRCUITO CON
• FUNCIONES DE

CONOCIMIENTO

^ AÑO 2014

Acusación, CON PRESO, excepto delitos de porte
ilegal de armas, trafico de estupefacientes y fuga de presos 28

Acusación, SIN PRESO, excepto delitos de porte
ilegal de armas, trafico de estupefacientes y fuga de presos 20

Allanamiento a la imputación CON PRESO 18

Allanamiento a la imputación SIN PRESO 11

Autos CON PRESO 1

Acusación, CON PRESO, por delitos de porte
ilegal de armas, trafico de estupefacientes y fuga de presos 49

Acusación, SIN PRESO, por delitos de porte
ilegal de armas, trafico de estupefacientes y fuga de presos 75

Preclusión CON PRESO 3
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JUZGADO SEGUNDO

PENAL DEL

CIRCUITO CON

FUNCIONES DE

CONOCIMIENTO

AÑO 2013

JUZGADO SEGUNDO

PENAL DEL

CIRCUITO CON

FUNCIONES DE

CONOCIMIENTO

AÑO 2014

JUZGADO TERCERO

PENAL DEL

CIRCUITO CON

FUNCIONES DE

CONOCIMIENTO

AÑO 2012

JUZGADO TERCERO

PENAL DEL

CIRCUITO CON

FUNCIONES DE

CONOCIMIENTO

AÑO 2013

Sala Administrativa

Despacho Magistrada Claudia Expósito Vélez
Barranquilla - Atlántico

Preclusión SIN PRESO

Preacuerdos CON PRESO

Preacuerdos SIN PRESO

APELACION

TOTAL

Preacuerdos SIN PRESO

APELACION

TOTAL

Acusación, CON PRESO, excepto delitos de porte
ilegal de armas, trafico de estupefacientes y fuga de presos

Acusación, SIN PRESO, excepto delitos de porte
ilegal de armas, trafico de estupefacientes y fuga de presos

Allanamiento a la imputación SIN PRESO

Acusación, SIN PRESO, por delitos de porte
ilegal de armas, trafico de estupefacientes y fuga de presos

Preclusión SIN PRESO

APELACION

TOTAL

Acusación, CON PRESO, excepto delitos de porte
ilegal de armas, trafico de estupefacientes y fuga de presos

Acusación, SIN PRESO, excepto delitos de porte
ilegal de armas, trafico de estupefacientes y fuga de presos

Allanamiento a la imputación CON PRESO

Allanamiento a la imputación SIN PRESO

Acusación, CON PRESO, por delitos de porte
ilegal de armas, trafico de estupefacientes y fuga de presos

Acusación, SIN PRESO, por delitos de porte
ilegal de armas, trafico de estupefacientes y fuga de presos

Preclusión CON PRESO

Preclusión SIN PRESO

APELACION

TOTAL

Acusación, CON PRESO, exceptodelitos de porte
ilegal de armas, trafico de estupefacientes y fuga de presos

Acusación, SIN PRESO, excepto delitos de porte
ilegal de armas, trafico de estupefacientes y fuga de presos—u ; j j

Allanamiento a la imputación CON PRESO

Allanamiento a la imputación SIN PRESO

Acusación, CON PRESO, por delitos de porte
ilegal de armas, traficode estupefacientes y fuga de presos

Acusación, SIN PRESO, por delitos de porte
ilegal de armas, trafico de estupefacientes y fuga de presos
Preclusión CON PRESO
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Predusión SIN PRESO 53

Preacuerdos CON PRESO 1

APELACION 4

TOTAL 359

JUZGADO TERCERO

PENAL DEL

CIRCUITO CON

FUNCIONES DE

CONOCIMIENTO

AÑO 2014

Acusación, CON PRESO, excepto delitos de porte
ilegal de armas, trafico de estupefacientes y fuga de presos 25

Acusación, SIN PRESO, excepto delitos de porte
ilegal de armas, trafico de estupefacientes y fuga de presos 19

Allanamiento a la imputación CON PRESO 19

Allanamiento a la imputación SIN PRESO 11

Acusación, CON PRESO, por delitos de porte
ilegal de armas, trafico de estupefacientes y fuga de presos 48

Acusación, SIN PRESO, por delitos de porte
ilegal de armas, trafico de estupefacientes y fuga de presos 71

Predusión CON PRESO 2

Predusión SIN PRESO 38

Preacuerdos CON PRESO 1

Preacuerdos SIN PRESO 1

APELACION 29

, total' ' . y. 264

JUZGADO CUARTO

PENAL DEL

CIRCUITO CON

FUNCIONES DE

CONOCIMIENTO

AÑO 2012

Acusación, CON PRESO, excepto delitos de porte
ilegal de armas, trafico de estupefacientes y fuga de presos 24

Acusación, SIN PRESO, excepto delitos de porte
ilegal de armas, trafico de estupefacientes y fuga de presos 23

Allanamiento a la imputación CON PRESO 15

Allanamiento a la imputación SIN PRESO 21

Acusación, CON PRESO, por delitos de porte
ilegal de armas, trafico de estupefacientes y fuga de presos 44

Acusación, SIN PRESO, por delitos de porte
ilegal de armas, trafico de estupefacientes y fuga de presos 172

Predusión CON PRESO 3

Predusión SIN PRESO 48

Preacuerdos CON PRESO 1

Preacuerdos SIN PRESO 1

APELACION 49

TOTAL 401

JUZGADO CUARTO
PENAL DEL

CIRCUITO CON

' FUNCIONES DE
CONOCIMIENTO

S AÑO 2013

Acusación, CON PRESO, excepto delitos de porte
ilegal de armas, trafico de estupefacientes y fuga de presos 26

Acusación, SIN PRESO, excepto delitos de porte
ilegal de armas, trafico de estupefacientes y fuga de presos 25

Allanamiento a la imputación CON PRESO 15

Allanamiento a la imputación SIN PRESO 22

Acusación, CON PRESO, por delitos de porte
ilegal de armas, trafico de estupefacientes y fuga de presos 45

Acusación, SIN PRESO, por delitos de porte
ilegal de armas, trafico de estupefacientes y fuga de presos 165
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Preclusión CON PRESO 2

Preclusión SIN PRESO 56

Preacuerdos CON PRESO 1

APELACION 2

TOTAL 359

JUZGADO CUARTO

PENAL DEL

CIRCUITO CON

FUNCIONES DE

CONOCIMIENTO

AÑO 2014

Acusación, CON PRESO, excepto delitos de porte
ilegal de armas, trafico de estupefacientes y fuga de presos 26

Acusación, SIN PRESO, excepto delitos de porte
ilegal de armas, trafico de estupefacientes y fuga de presos 19

Allanamiento a la imputación CON PRESO 20

Allanamiento a la imputación SIN PRESO 11

Allanamiento a la imputación SIN PRESO 47

Acusación, SIN PRESO, por delitos de porte
ilegal de armas, trafico de estupefacientes y fuga de presos 74

Preclusión CON PRESO 1

Preclusión SIN PRESO 36

Preacuerdos CON PRESO 1

APELACION 23

IMPEDIMENTO 1

TOTAL 259

JUZGADO QUINTO

PENAL DEL

CIRCUITO CON

FUNCIONES DE

CONOCIMIENTO

AÑO 2012

Acusación, CON PRESO, excepto delitos de porte
ilegal de armas, trafico de estupefacientes y fuga de presos 25

Acusación, SIN PRESO, excepto delitos de porte
ilegal de armas, trafico de estupefacientes y fuga de presos 23

Allanamiento a la imputación CON PRESO 16

Allanamiento a la imputación SIN PRESO 21

Acusación, CON PRESO, por delitos de porte
ilegal de armas, trafico de estupefacientes y fuga de presos 43

Acusación, SIN PRESO, por delitos de porte
ilegal de armas, trafico de estupefacientes y fuga de presos 170

Preclusión CON PRESO 2

Preclusión SIN PRESO 49

APELACION 48

TOTAL '•tí 397

JUZGADO QUINTO

PENAL DEL

CIRCUITO CON

FUNCIONES DE

CONOCIMIENTO

AÑO 2013

Acusación, CON PRESO, excepto delitos de porte
ilegal de armas, trafico de estupefacientes y fuga de presos 26

Acusación, SIN PRESO, excepto delitos de porte
ilegal de armas, trafico de estupefacientes y fuga de presos 27

Allanamiento a la imputación CON PRESO 13

Allanamiento a la imputación SIN PRESO 23

Acusación, CON PRESO, por delitos de porte
ilegal de armas, trafico de estupefacientes y fuga de presos 47

Acusación, SIN PRESO, por delitos de porte
ilegal de armas, trafico de estupefacientes y fuga de presos 166

Preclusión CON PRESO 2

Preclusión SIN PRESO 55
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Preacuerdos CON PRESO 1

APELACION 1

IMPEDIMENTO 1

TOTAL 362

JUZGADO QUINTO

PENAL DEL

CIRCUITO CON

FUNCIONES DE

CONOCIMIENTO

AÑO 2014

Acusación, CON PRESO, excepto delitos de porte
ilegal de armas, trafico de estupefacientes y fuga de presos 25

Acusación, SIN PRESO, excepto delitos de porte
ilegal de armas, trafico de estupefacientes y fuga de presos 18

Allanamiento a la imputación CON PRESO 18

Allanamiento a la imputación SIN PRESO 12

Acusación, CON PRESO, por delitos de porte
ilegal de armas, trafico de estupefacientes y fuga de presos 48

Acusación, SIN PRESO, por delitos de porte
ilegal de armas, trafico de estupefacientes y fuga de presos 75

Preclusión CON PRESO 1

Preclusión SIN PRESO 36

Preacuerdos CON PRESO 1

APELACION 29

TOTAL_ 263

JUZGADO SEXTO

PENAL DEL

CIRCUITO CON

FUNCIONES DE

CONOCIMIENTO

AÑO 2012

Acusación, CON PRESO, excepto delitos de porte
ilegal de armas, trafico de estupefacientes y fuga de presos 23

Acusación, SIN PRESO, excepto delitos de porte
ilegal de armas, trafico de estupefacientes y fuga de presos 23

Allanamiento a la imputación CON PRESO 16

Allanamiento a la imputación SIN PRESO 20

Acusación, CON PRESO, por delitos de porte
ilegal de armas, trafico de estupefacientes y fuga de presos 43

Acusación, SIN PRESO, por delitos de porte
ilegal de armas, trafico de estupefacientes y fuga de presos 172

Preclusión CON PRESO 2

Preclusión SIN PRESO 49

APELACION 50

TOTAL

JUZGADO SEXTO
PENAL DEL

CIRCUITO CON

FUNCIONES DE

CONOCIMIENTO

AÑO 2013

Acusación, CON PRESO, excepto delitos de porte
ilegal de armas, trafico de estupefacientes y fuga de presos 27

Acusación, SIN PRESO, excepto delitos de porte
ilegal de armas, trafico de estupefacientes y fuga de presos 26

Allanamiento a la imputación CON PRESO 14

Allanamiento a la imputación SIN PRESO 25

Acusación, CON PRESO, por delitos de porte
ilegal de armas, trafico de estupefacientes y fuga de presos 45

Acusación, SIN PRESO, por delitos de porte
ilegal de armas, trafico de estupefacientes y fuga de presos 165

Preclusión CON PRESO 2

Preclusión SIN PRESO 55

Preacuerdos CON PRESO 2
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APELACION 2

TOTAL 363

JUZGADO SEXTO

PENAL DEL

CIRCUITO CON

FUNCIONES DE

CONOCIMIENTO

AÑO 2014

Acusación, CON PRESO, excepto delitos de porte
ilegal de armas, trafico de estupefacientes y fuga de presos 27

Acusación, SIN PRESO, excepto delitos de porte
ilegal de armas, trafico de estupefacientes y fuga de presos 19

Allanamiento a la imputación CON PRESO 19

Allanamiento a la imputación SIN PRESO 11

Acusación, CON PRESO, por delitos de porte
ilegal de armas, trafico de estupefacientes y fuga de presos 46

Acusación, SIN PRESO, por delitos de porte
ilegal de armas, trafico de estupefacientes y fuga de presos 73

Preclusión CON PRESO 2

Preclusión SIN PRESO 35

Preacuerdos CON PRESO 1

APELACION 27

TOTAL 260

JUZGADO SEPTIMO

PENAL DEL

CIRCUITO CON

FUNCIONES DE

CONOCIMIENTO

AÑO 2012

Acusación, CON PRESO, excepto delitos de porte
ilegal de armas, trafico de estupefacientes y fuga de presos 25

Acusación, SIN PRESO, excepto delitos de porte
ilegal de armas, trafico de estupefacientes y fuga de presos 23

Allanamiento a la imputación CON PRESO 13

Allanamiento a la imputación SIN PRESO 20

Acusación, CON PRESO, por delitos de porte
ilegal de armas, trafico de estupefacientes y fuga de presos 43

Acusación, SIN PRESO, por delitos de porte
ilegal de armas, trafico de estupefacientes y fuga de presos 172

Preclusión CON PRESO 1

Preclusión SIN PRESO 50

Preacuerdos SIN PRESO 1

APELACION 49

pitelf'' / TOTAL 397

JUZGADO SEPTIMO

PENAL DEL

CIRCUITO CON

FUNCIONES DE

CONOCIMIENTO

AÑO 2013

Acusación, CON PRESO, excepto delitos de porte
ilegal de armas, trafico de estupefacientes y fuga de presos 26

Acusación, SIN PRESO, excepto delitos de porte
ilegal de armas, trafico de estupefacientes y fuga de presos 26

Allanamiento a la imputación CON PRESO 16

Allanamiento a la imputación SIN PRESO 23

Acusación, CON PRESO, por delitos de porte
ilegal de armas, trafico de estupefacientes y fuga de presos 46

Acusación, SIN PRESO, por delitos de porte
ilegal de armas, trafico de estupefacientes y fuga de presos 166

Preclusión CON PRESO 1

Preclusión SIN PRESO 51

APELACION 4

T total • • 359
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JUZGADO SEPTIMO

PENAL DEL

CIRCUITO CON

FUNCIONES DE

CONOCIMIENTO

AÑO 2014

Acusación, CON PRESO, excepto delitos de porte
ilegal de armas, trafico de estupefacientes y fuga de presos 27

Acusación, SIN PRESO, excepto delitos de porte
ilegal de armas, trafico de estupefacientes y fuga de presos 22

Allanamiento a la imputación CON PRESO 18

Allanamiento a la imputación SIN PRESO 11

Acusación, CON PRESO, por delitos de porte
ilegal de armas, trafico de estupefacientes y fuga de presos 47

Acusación, SIN PRESO, por delitos de porte
ilegal de armas, trafico de estupefacientes y fuga de presos 71

Preclusión CON PRESO 3

Preclusión SIN PRESO 39

APELACION 29

IMPEDIMENTO 2

TOTAL 269

JUZGADO OCTAVO

PENAL DEL

CIRCUITO CON

FUNCIONES DE

CONOCIMIENTO

AÑO 2012

Acusación, CON PRESO, excepto delitos de porte
ilegal de armas, trafico de estupefacientes y fuga de presos 24

Acusación, SIN PRESO, excepto delitos de porte
ilegal de armas, trafico de estupefacientes y fuga de presos 22

Allanamiento a la imputación CON PRESO 16

Allanamiento a la imputación SIN PRESO 22

Acusación, CON PRESO, por delitos de porte
ilegal de armas, trafico de estupefacientes y fuga de presos 44

Acusación, SIN PRESO, por delitos de porte
ilegal de armas, trafico de estupefacientes y fuga de presos 171

Preclusión CON PRESO 3

Preclusión SIN PRESO 50

Preacuerdos SIN PRESO 1

APELACION 48

• , • .. , TOTAL 401

JUZGADO OCTAVO

PENAL DEL

, CIRCUITO CON
'' FUNCIONES DE

CONOCIMIENTO

AÑO 2013

Acusación, CON PRESO, excepto delitos de porte
ilegal de armas, trafico de estupefacientes y fuga de presos 27

Acusación, SIN PRESO, excepto delitos de porte
ilegal de armas, trafico de estupefacientes y fuga de presos 27

Allanamiento a la imputación CON PRESO 13

Allanamiento a la imputación SIN PRESO 20

Acusación, CON PRESO,por delitos de porte
ilegal de armas, trafico de estupefacientes y fuga de presos 44

Acusación, SIN PRESO,por delitos de porte
ilegal de armas, trafico de estupefacientes y fuga de presos 167

Preclusión CON PRESO 1

Preclusión SIN PRESO 52

Preacuerdos CON PRESO 3

APELACION 4

TOTAL 358
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Acusación, CON PRESO, excepto delitos de porte
ilegal de armas, tráfico de estupefacientes y fuga de presos 27

Acusación, SIN PRESO, excepto delitos de porte
ilegal de armas, tráfico de estupefacientes y fuga de presos 20

Allanamiento a la imputación CON PRESO 18

Allanamiento a la imputación SIN PRESO 10

Acusación, CON PRESO, por delitos de porte
ilegal de armas, tráfico de estupefacientes y fuga de presos 50

JUZGADO OCTAVO

PENAL DEL

CIRCUITO CON

FUNCIONES DE

CONOCIMIENTO

AÑO 2014

Acusación, SIN PRESO, por delitos de porte
ilegal de armas, tráfico de estupefacientes y fuga de presos 72

Preclusión CON PRESO 2

Preclusión SIN PRESO 36

APELACION 26

TOTAL 261

CONSIDERANDO

Que a través del artículo 5° del Acuerdo No. PSAA12-9260 del 21 de febrero de 2012

la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura delegó a la Salas a nivel
seccional funciones en relación a la oralidad, disponiendo lo siguiente:

"ARTICULO 5°.- Oralidad. Las Salas Administrativas Seccionales podrán
especializar los juzgados de su Distrito o Circuito en causas orales, en causas escritas
o volverlos mixtos, con elfin de optimizar la oferta judicial"

Que teniendo en cuenta que el Juzgado Séptimo Penal del Circuito de Barranquilla,
posee una carga considerablemente baja de procesos de Ley 600 de 2000, siendo en
la actualidad en virtud de las incorporaciones realizadas por esta Sala de los
Juzgados Primero, Segundo, Quinto y Sexto Penal del Circuito al Sistema Penal Oral
Acusatorio el único despacho permanente que tiene el conocimiento de los procesos
penales del circuito de competencia de la Ley 600 de 2000 es el Juzgado Séptimo
Penal del Circuito de Barranquilla, fungiendo como Juezel Doctor ÁLVARO DE LA
TORRE RAMOS.

Que además, existen tres despachos judiciales de descongestión que tienen
conocimiento de los asunto de ley 600 de 2000, como son el Juzgado Primero Penal
Del Circuito de Depuración, elJuzgado Primero Penal delCircuito de Descongestión
y el Juzgado Segundo Penal del Circuito de Descongestión.

Por tanto, alexistir un único Despacho Permanente Escritural, sehace necesario qu^
el Juzgado Séptimo Penal del Circuito de Barranquilla continúe conociendo causas
de Ley 600, por cuanto existe la posibilidad de que sean repartidos más asuntos de
esta naturaleza.
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A pesar de ello, también es necesario que el Juzgado Séptimo Penal del Circuito de
Barranquilla, entre a apoyar a los demás Juzgados Penales del Circuito de
conocimiento de Ley 906, por cuanto existe un incremente gradual y acelerado de
las causas, lo que ha generado la necesidad de implementar medidas que procuren
la optimización del servicio judicial, y la eficiencia en la prestación del mismo.

Que en virtud de las atribuciones conferidas a esta Sala Administrativa Seccional, se

considera viable y pertinente hacer uso de las atribuciones artículo 5° del Acuerdo
No. PSAA12-9260 del 21 de febrero de 2012, en el sentido de transformar el Juzgado
Séptimo Penal del Circuito de Barranquilla en causas mixtas, para que conozca
asuntos de Ley 600 del 2000 y de la Ley 906 de 2004.

Que la presente transformación tendrá lugar a partir del 01 de Marzo de 2015, para
lo cual se comunicará la presente decisión a la Oficina Judicial de la Dirección
Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Barranquilla, para efectos de
impartir las ordenes necesarias en la activación del reparto de asuntos de la Ley 906
para el Juzgado Séptimo Penal del Circuito de Barranquilla.

Que frente al reparto de los asuntos de la Ley 906 de 2004, el mismo se efectuará
equitativamente entre todos los Juzgados Penales del Circuito de Barranquilla, sin
lugar a suspensión o restricción del mismo.

Que con respecto al código de identificación del Despacho, de conformidad con lo
establecido en el Acuerdo No. PSAA14-10248 del 27 de octubre de 2014, expedido
por la SalaAdministrativa del Consejo Superior de la Judicatura, el Juzgado Séptimo
Penal del Circuito de Barranquilla continuará con el mismo código que venía
teniendo.

Que frente a los procesos de Ley 600 de 2000 que se encuentren en el Juzgado
Séptimo Penal del Circuito de Barranquilla, el Despacho deberá informar
inmediatamente a esta Sala Administrativa a efectos de redistribuir los asuntos que
se encuentren pendientes para tramitar, a los Juzgados de Descongestión que
conocen de dichos asuntos.

Que en referencia a los procesos inactivos, el Juzgado Séptimo Penal del Circuito de
Barranquilla deberá efectuar las gestiones del caso, para la remisión de procesos a
archivo, y a los Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de seguridad, a fin de
que en ese Despacho reposen únicamente los expedientes que se requiera tanto para
la prestación eficiente del servicio, como los que por normatividad y competencia
activa le correspondan. De la anterior gestión deberá remitirse el informe
orrespondiente a esta Corporación.

Que el Juzgado Séptimo Penal del Circuito de Barranquilla deberá mantener
informada a esta Sala sobre la implementación de la presente medida, y deberá
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comunicar de forma inmediata a esta Corporación cualquier dificultad que se
presente durante la ejecución de la misma.

En mérito de lo expuesto, la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura del Atlántico,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Transformar el Juzgado Séptimo Penal del Circuito de
Barranquilla en causas mixtas, para que conozca asuntos de Ley 600 del 2000 y de la
Ley 906 de 2004, desde 01 de marzo de 2015.

ARTÍCULO SEGUNDO: Mantener el código de identificación del Despacho, en el
Juzgado Séptimo Penal del Circuito de Barranquilla, de conformidad con lo
establecido en el Acuerdo No. PSAA14-10248 del 27 de octubre de 2014, expedido
por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.

ARTÍCULO TERCERO Informar a esta Sala Administrativa los procesos deLey 600
de 2000 que se encuentren en el Juzgado Séptimo Penal del Circuito de Barranquilla,
pendientes por tramitar, a efectos de redistribuir los asuntos entre los Juzgados de
Descongestión que conocen de dichos asuntos

ARTICULO CUARTO: Efectuar las gestiones del caso, para la remisión de procesos
a archivo, y a los Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de seguridad, a fin de
solo reposen en el Juzgado Séptimo Penal del Circuito de Barranquilla, los
expedientes que se requiera tanto para la prestación eficiente del servicio, como los
que por normatividad y competencia activa le correspondan. De la anterior gestión
deberá remitirse el informe correspondiente a esta Corporación.

ARTICULO QUINTO: El Juzgado Séptimo Penal del Circuito de Barranquilla
deberá mantener informado a esta Sala Administrativa sobre la implementación de
la presente medida, y deberá comunicar de forma inmediata a esta Corporación
cualquier dificultad que se presente durante la ejecución de la misma

ARTÍCULO SEXTO: Comunicar al Centro de Servicios de los Juzgados Penales
adscritos al Sistema Penal Acusatorio, para efectos de impartir las órdenes
necesarias en la activación del reparto de asuntos de la Ley 906 para el Juzgado
Séptimo Penal del Circuito de Barranquilla

ARTICULO SEPTIMO: La Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura a través de la presidencia, informará a la Sala Administrativa del Consejo
Superior de la Judicatura, sobre el uso de las facultades conferidas a través del
Acuerdo PSAA9260 de 2012.
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ARTICULO OCTAVO: Comunicar el presente acuerdo a los Despachos Judiciales
Orales y al Centro de Servicios de los Juzgados Penales adscritos al Sistema Penal
Acusatorio.

ARTICULO NOVENO: El presente Acuerdo, rige a partir de la fecha de
expedición.
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